
1 Ley 797 de 2003, Artículo 2, Literal E.
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Bogotá D.C., 6 de abril de 2022

Señor (a)
NICOLAS ALIRIO CARVAJAL GIRALDO
KR 68 A No. 43-13 OFI 311 EDIFICIO CENTRO LA 43 BR SAN JOAQUIN
Medellín, Antioquia

Referencia: Radicado No. 2022_4453499 del 6 de abril de 2022
Ciudadano: NICOLAS ALIRIO CARVAJAL GIRALDO
Identificación: Cédula de ciudadanía 71591797
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.
Acerca de su petición: “(...) Ineficacia y/o Nulidad de Traslado(…)”, le informamos que, una vez
validadas nuestras bases de datos se evidencio que se encuentra trasladado de régimen a la
AFP Colfondos por lo tanto no es posible realizar su traslado al Régimen de Ahorro Individual
con Solidaridad (RAIS), administrado por los fondos privados, dado que usted se encuentra a
menos de 10 años de cumplir la edad de pensión; límite establecido por el Gobierno Nacional.

Recuerde que según la normatividad sobre las condiciones del régimen pensional1, los traslados
de régimen pueden realizarse únicamente cuando:

El ciudadano lleva 5 años o más en su fondo de pensiones.
Al ciudadano le faltan más de 10 años para cumplir la edad de pensión, que en el caso
de las mujeres es de 57 años y en el de los hombres 62 años.

Esperamos que esta información sea de utilidad; recuerde que su bienestar es nuestra
prioridad.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas
de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o
desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También,
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puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de
Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Elaboró: Jessica María Perez Patiño-Analista- Dirección de administración de solicitudes y PQRS XDC
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